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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
ta$-_ Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'35 pesetas.

Num. 3304.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se 1 m 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pas»>.á á 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de ó de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 5 Abril.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino.

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente á las 
Cortés un proyecto de ley sobre con
cesión de un crédito extraordinario 
de 369.600 pesetas al presupuesto 
corriente del Ministerio de la Go
bernación para el establecimiento 
de un cable telegráfico entre Javea 
é Ibiza.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.

Joaquín López Puigeeroer.

A LAS CORTES
Las frecuentes averias que viene 

sufriendo el cable, por medio del 
cual se comunica la Península con 
las Baleares, las pruebas y recono
cimientos que se han hecho, y la 
circunstancia de contar ya diez y 
siete años de servicio, han dado a 
conocer el peligro inminente de una 
•uutilización completa, y puesto «le 
manifiesto la necesidad de sustituir 
le con urgencia por otro desde .lávea 
ó Ibiza, si ha de evitarse la meomu- 
uicacióo absoluta con aquellas is
las. Se presenta una dificultad para 
la ejecución de este servicio, que 
consiste en la falta de crédito legis
lativo adunde aplicar el gasto, y 
como á juicio del Gobierno no es 
conveniente demorar su cumpli
miento hasta que rija el nuevo pre
supuesto, no queda otro mediu sino 
el de acu<lir a las Cortés en deman ■ 
da df uu cédilo ex raordmario de 
369.600 pesetas, en que se calcul । 

nuevo gasto, con arreglo al ar 
tículu 40 de a ley de Administra 
món y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870.

En su virtud, el Ministro que sus

cribe, autorizado por S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de las Corles el siguiente.

PROYECTO DE LEY
Articulo l.° Se concede al presu

puesto vigente del Ministerio de la 
Gobernación, un crédito extraordi
nario de 369.600 pesetas, que figura 
rá en un capitulo adicional con la 
denominación siguiente; «Gastos que 
ocas une el establecimiento de un 
cable telegráfico submarino entre 
Jávea é Ibiza, en sustitución del que 
hoy existe.»

Art. 2.6 El importe de este cré
dito se cubrirá con la Deuda ilu
tante del Tesoro si los ingresos que 
se realicen por valores del citado 
presupuesto no fueran suficientes á 
cubrir las obligaciones emanadas 
del mismo.

Madrid 13 de Marzo de 1888.—El 
Ministro de Hacienda, Joaquín Ló
pez Puigcerver.

f Gaceta 4 zlbril).

Nú id . 1879
(kimi Civil M la tóMn

DE LAS BALEARES

Circular.
Ayuntamientos Elecciones.
Resuhando en el Ayuntamiento 

de San Juan tres vacantes de conce
jales, ó sea la tercera parte de los 
que corresponden a aquel municipio, 
Seguí. :onsia en actas remitidas por 
la Alcald a; y teniendo presente‘lo 
preceptuado en los artículos 46 y 4.' 
de la novísima Ley municipal de 2 
Octubre de'1877, he acordado se 
proceda á elección parcial en el 
Colegio único de dicho distrito para 
llenar las espresadas tres vacantes: 
y lie señalado al efecto el dia 21 de 
actual para elección de mesa defini
tiva, lus siguientes 22, 23 y 24 para 
la elección de concejales, y el do
mingo 28 del mismo para la pro 
- lamacón de los elegidos, con ai re
glo a I., que se dispune en la men
cionada L^y y en la electuml de 20 
Agosto de 1870.

Palma 6 Abril de 1888.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Niím. 1380
Sección Je Fomento.—In/Struccioa pú

blica.—En la Gaceta Je MaJnJ cowes- 
Jondiente al día 30 de Marzo último 
se hallan los dos anuncios de h Direc 
ción general de Instrucción pública 
que se reproducen á seguida en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para ¡ 
su publicidad en la misma.

Palma 2 de Abril de 1888.
El Gobernador

Arturo de Madrid- Dávila

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Derecho de las Universidades de 
Oviedo y Salamanca las cátedras de 
Elementos de Derecho natural dota
das con el sueldo anual de 3,500 pese 
tas, las cuplés han de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 9 de Setiembre fie 1857 
y en el reglamento de 15 do Enero de 
de 1870 y Real decreto de 80 de No 
viembre de 1883. Pueden tomar parte 
en este concurso los Catedráticos nu- 
meiarios de asignatura análoga y los 
supernumerarios y Auxiliares de la 
F-multad con los derechos que los re
conoció el decreto de 6 de Julio de 
1877, y el tiempo de servicio y expli
cación determinado por el de 24 de 
Octubre de 1884 Uuos y otros deben 
poseer además los títulos académicos 
y profesionales exigidos por la ley. ,

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á osta Dirección 
general por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
m -s, á contar desde la publicación de 
■ ate anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
t-xoresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficia
les de las piovincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto 
rulados respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 26 de Marzo de 1888. = E1 
Director general, Emilio Nieto.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Uuiversi'lad Genta! la 
cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto 

en la ley de 9 d& Setiembre de 1857 
y en el reglamente do 15 de Enero de 
1870, Pueden tomar parte en este 
concurso los Gato iráticos numerario- 
de la misma Facultad de igual ó aná- 
loua asignatura que se hallen come 
prendidos e>- el art. l.° del Real decre
to 21 do Octubre de 1884, y los 
supéruumerarios y Auxiliares de la 
indicada Facultad con las condiciones 
que determina el articulo 4. del mis
mo decreto. Unos y otros (Lben ha
llarse en pusesión de los títulos aca
démicos y profesionales correspon
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentad í esta Dirección 
genera' por conducto del Rector ó Di 
rector del establecimiento en quesir 
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la publicación Ij 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado legiamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Marzo de 1888. = El 
Director general, Emilio Nieto.

Núm. 4381
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares

. NEGOCIADO DE SUBSIDIO

AMPLIACIÓN Á LA CIRCULAR DE ESTA ADMI
NISTRACIÓN DE 10 DE MARZO ÚLTIMO, IN
SERTA e n  e l  Bo l e t ín Of ic ia l  n ú me r o  
3294.

A los Gres. Alcaldes y Secretarios 
ele los A y aditamientos de estapro- 
bincia, y Administradores Subal
ternos de Remas de Menorca é 
Ibiza.
La Dirección general de Contribu

ciones en Circular de 23 del que rige 
ordena que al remitir las matriculas 
de la contribución Industrial y de Co
mercio del venidero ejercicio econó
mico se una un estado comprensivo 
del número de Contribuyentes é im
porte de sus cuotas de Tarifa con 
arreglo á la escala siguiente;
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ESCALA.
Número 

de contribu
yentes.

Importe

Hasta 1 peseta. . . . 
De 1 á 5 id.....................  
Idem de 5 á 10 id. , . 
Idem de 10 á 20 id. . . 
Idem de 20 á 30 id. . . 
Idem de 30 á 40 id. . . 
Idem de 40 á 50 id. . . 
Idem de 50 á 100 id. . 
Idem de 100 á 200 id. . 
Idem de 200 á 300 id. . 
Idem de 300 á 500 id. . 
Idem de 500 á 1000 id. 
Idem de 1000 á 2000 id. 
Idem de 2000 á 5000 id. 
Idem de 5000 en adelante

3
»
»
»

»
» .
»
»

»

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»
»
»

Totales. . »

Espero pues, que al cumplimentar 
el mencionado servicio, no omitirán 
este estado, sumamente recomenda
do por la Superioridad.

Palma 3 de Abril de 1888 —El 
Administrador, Francisco deSemir.

Núm. 1882
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
ele las Baleares.

Negociado de cédulas.—Circular. 
—Con arreglo á lo dispuesto cu el 
articulo ‘26 de la Instrucción para la 
imposición, administiación y co
branza del impuesto de cédulas 
personales de 27 de Mayo de 188í, 
en el corriente mes deben los Ayun
tamientos te,..er formado el padrón 
de cédulas para el próximo ejercicio, 
en la forma que. determina el mode 
lo número 2 ae la Instrucción que • 
dando los señores Alcaides obliga
dos a dar cuenta á esta oficina de 
haberse cumplido este servicio que 
debe servir de base para la forma 
ción de los consiguientes resúmenes 
que en cumplimiento del articulo 
28, cuidarán los señor a Alcaldes de 
remitir en el mismo mes, especifi
cado el número de individuos de 
ambos sexos obligados á obtener las 
cédulas de las clases que les corres
pondan con arreglo á los anteceden
tes que obren en las Secretarias res
pectivas y con relación á los repar- 
Limientosdelacontribución territorial 
é industrial, según lo determina el 
articulo 29 de la mencionada Ins
trucción, á cuyo efecto, y termina
das que sean dichas operaciones pi e 
liminares, deberán los Sres. Alcal
des, remitir sin pérdida de tiempo la 
lista cobratoria correspondiente, y 
arreglada al modelo número 3.° á que 
se refiere el articulo 30 de la misma 
Instrucción.

Todo lo que he dispuesto hacer 
público por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, con inserción

MODELOS QUE SE CITAN.

JVJodelo niim
v.'

N.o 
de 

orden.

NOMBRES 
y apellidos de los 

interesados Calles. In .o 'c .M/'s .-'s .-L

délos artículos y modelación que se 
citan, á fin de que por este medio 
llegue á conocimiento de los señores 
Alcaldes, primeros responsables de 
las faltas en que se incurran en el 
cumplimiento del servicio que se les 

I encarga.
Palma 5 Abril de 1888.—El Ad

ministrador, Gaspar Viyau.

ARTICULOS QUE SE CITAN.
Articulo 26. La Administración 

de Propiedades é Impuestos en las 
capitales de provincia para formar 
el padrón de que trata este articulo, 
dispondrán que en el mes de Marzo 

i se distribuyan por medio de los 
agentes de la Administración las 
hojas declaratorias ajustadas al mo
delo número l.° las cuales se llena
rán por los cabezas de familia, y por 
agentes cuando aquéllos no sepan 
hacerlo, y inscribiéndolas éstos en 
todos los casos. En las demás pobla 
ciones, la distribución de dichas 
hojas se verificará en la forma que 
dispongan los respectivos Ayunta
mientos.

En el transcurso del mes de Abril 
de cada año, las Administraciones 
fie Propiedades é Impuestos, por lo 
que respecta á las capitales de pro
vincia, y los Ayuntamientos en las 
demás poblaciones, tendrán forma 
do un padrón arreglado al modelo 
número 2, expresivo de los nombres 
de los individuos de ambos sexos 
avecindados en las respectivasjuris 
dicciones á obtener cédula perso
nal

Articulo 28. Formados los pa
drones de que Pata el articulo ante 
rior, los Alcaldes remitirán á las 
Administraciones mencionadas co
pia de los resúmenes, expresivos del 
numero de individuos de ambos se
xos obligados á obtener cada una de 
las clares de cédulas personales, los 
cuales redactarán bajo su responsa
bilidad y la <le los Secretarios del 
Ayu ntamiento.

Articulo 29. Por ningún motivo 
se coEsentirá que los Ayuntamientos 
dejen de verificar la formación de 
los padrones en el termino que se 
señale en el art. 26, ni de enviar los 
resúmenes de cédulas con arreglo á 
los antecedentes que obren en su 
Secretaria relativos al repartimiento 
de la contribución territorial, matri
cula de la industria y demás antece
dentes.

Articulo 30. Cotilos resúmenes 
ó pedidos de cédulas que hagan los 
Ayuntamientos remitirán á las res
pectivas Administraciones el padrón 
de los individuos que resulten como 
contribuyentes al impuesto, acompa
ñado de la lista cobratoria, modelo 
número 3, sacada de dichos docu
mentos

SEMS DE SU íIABmCI0^VlASE DE CEDULA Ql£DEBE EXPEDlrál
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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Anuncio Debiendo procederseá 
contrataren pública subasta sesenta 
y ocho mil metros de lienzo de alog. 
dón, para la construcción de s¿. 
bañas, con destino al material de 
acuarielamienio. se convoca por el 
presente anuncio á todos los qUe 
puedan tomar parteen ella, c m su
jeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1 .a La licitación será'imuliánea 
y tendrá tugaren esta Diie<ciónv 
en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña. Galicia, Gra. 
nada, Castilla la Vieja, Burgos y 
Baleares, el día 11 le Jayo próximo 
veniderc.ála una de su tard*, en 
cuyos punios se hallará de mani 
fiesto además del pliego de condi. 
ciones, la muestra de la tela que se 
subasta.

2 .a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Regla
mento de Contratación de 18 de 
Junio de 1881. mediante proposicio
nes arregladas al formulario in
serto á continuación.

3 / Los licitadores que suscriban 
las proposiciones están obligadosá 
hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan darlas 
aclaraci' nes que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate.

4 .a El precio límite fijado, es el 
de una peseta veintiocho céntimos 
por metro lineal.

Madrid 31 de Marzo 1888.-G. Go- 
yeneche.

[Modelo de proposición.^
Don F. de T., vecino de.y do

miciliado en... . enterado del anun
cio de convocatoria publicado en la 
Gaceta de Madrid [ó Bo l e t ín Of i
c ia l  de.....; el día...... de..... nú
mero .... según el cual han de ser 
contr dados sesenta y ocho mil me
tros de lienzo de algodón para el 
servicio de acuartelamiento del Ejér
cito, se comprometeá entregarlosal 
precio de..... (en letra) pesetas el 
metro. Y para que sea válida esta 
proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito 
de..... hecho en la Caja general de 
Depósitos (ó en la sucursal de h 
Caja de Depósitos de..... ) segú i 1° 
preveni<lo en las condiciones 6/y 
7.a del pliego.

[Fecha y ^,rma del proponente.}

Núm. 1^84
Anuncio. Debiendo procederse á 

contratar en pública subasta veinti
nueve mil cien metros de loneta, 
parala construcción de jergones y 
cabezales, con destino al material 
de acuartelamiento, se convoca p°r 
el presente anuncio á los que puedan 
tomar parte en ella, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguiente5'
Ia La i ciizyjión sera simultánea 

y tendrá lugar en esta Dirección y 
en las Intendencias, militares de D5 
distritos de Cataluña, Galicia, G'*' 
nada, Castilla la Vieja, Burgos y 
Baleares, el día 12 de Mayo próxim0 
venidero, á la una de su tarde, e*1 
cuyos puntos se hallará d# maní'’

M.C.D. 2022



3
fiesto, además del pliego de condi
ciones, la muestra de la tela que se 
subasta. ,

2 .* El acto se verificara con 
arreglo á lo prevenido en el Regla 
mento de Conoatación de 18 de 
Junio de 1881, medíame proposicio
nes arregladas al formulario inserto 
continuación.

3 .a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones están obligados a 
hadaise presentes ó legilmanie re
presentados en el acto de la subasta, 
con objeto de que pu dan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en 
5u caso aceptar y firmar el acta del 
remate. . . ... . ,

4 » El precio limite hj ido, es el 
de una peseta cuaienta y cuatro cén 
timos pnr metro lineal.

Madrid 31 'le Marzo de 1888.— 
G. Guyeneche.

^Modelo de proposición?)
Don.. vecino de... . y domici

liado en.....enterado del anuncio 
de convocatoria publicado en la Ga
ceta de Madrid (ó Bo l e t ín Of ic ia l  
de. ...) el dia..... de.....  número.....  
según los cuales han de ser contra
tados veintinueve mil cien metros 
de loneta para el servicio ds acuar
telamiento del Ejército, se compro
mete á entregarlos al precio de. ... 
(en letra) pesetas el metro. Y para 
que sea válida esta proposición, 
acompasa el documento justifi
cativo del depósito de...., hecho en 
la Caja general de Depósitos (ó en 
la sucursal de la G^ja de Depósitos 
de.... ) según lo prevenido en las 
condiciones 6.a y 7? del pliego

{Fecha u firma del proponente?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de lo propuesto 

por el Gobernador de esta provincia, 
y de conformida I con el dictamen de 
la Sección de Gobernación del Conse
jo de Estado; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien aprobar el 
reglamento redactado por la Junta 
Consultiva de Teatros de esta Corte 
Para la instalación del alumbrado eléc 
trico y calefacción de los edificios des
tinados á espectáculos públicos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Director general de Seguridad.

REGLAMENTO ESPECIAL
pa r a  l a in s t a l a c ió n d e l  a l u mb r a d o  
ELÉCTRIC ) EN Los TEATROS DE MADRID.

cencía que habrá de ser despachada 
antes de que espire el tercer mes, iiu- 
dicándose ios restantes para instalai 
las máquinas y efectuar las obras; 
advirtiendo que se concede á los inte
resados la libertad de hacer instala
ciones especiales para producir la luz 
eléctrica en los teatros de su propie
dad, ó de tomar la electricidad direc 
tamente de las fábricas que haya esta
blecidas ó se establezcan en adelante.

Art. 3." La solicitud de licenc'a 
para verificar las inst ilaciones se diri 
gira al Ah-alde Presidente del Ayunta 
miento de M ¡drid, el cual, prévios los 
informas f¡cu'tatiV'is que considere 
precisos, la enviará al Gobernado! ci
vil de la provincia á fin de que, emi
tido dictámen por la Junta Consultiva 
de Teatros, sea devuelta al Alcalde, el 
que concederá ó denegará el permiso, 
según lo que resulte.

A toda solicitud de licencia debe 
acompañar por duplicado:

l.° Un plano del conjunto del tea
tro, comprensivo también de las casas 
que forman parte del edificio en escala 
de 1/50, en cuyo plano se represente 
con la mayor claridad el emplaza 
miento de los motores hidráulicos, di 
gas ó de aire comprimido, de los gene
radores de vapor, de las máquinas 
dinamo eléctricas, pilas, acumuladores 
y distribución de conductores.

2 .° Una sección longitudinas y 
otra transversal del teatro y sus de^ 
pendencias, dadas ambas por la pa-te 
que sen más conveniente para com
pletar los datos que se piden en el pá
rrafo anterior.

3 .° Una Memoria que complete 
la descripción de las máquinas motri
ces y su fuerza en caballos de vapor, 
así como la de las máquinas dinamo | 
eléctricas y lámparas incandescentes | 
ó de arco voltaico especificando el nú- I 
mero de cada clase de ellas y su poder 
luminoso.

Estos documentos los suscribirán | 
respectivamente un Arquitecto y un I 
Ingeniero industrial en la parte que I 
se refiere á las obras ó á la instala- | 
ciún de las calderas de vapor.

Y 4." Una muestra de un metro I 
de longitud, al menos, de cada uno 
de los cables ó hdos conductores que 
traten de emplearse.

Art. 4.° Mientras no se halle pro
visto el interesado de la oportuna li
cencia que, como se dice en el art. 2.°, 
habrá de ser despachada antes de que | 
espiren los tres primeros meses desde I 
la publicación de la Real órden, no 
deberá dar principio á las obras. De 
los dos ejemplares de los planos y 
Memoria que ha de presentar, uno 
quedará unido al expediente y otro se 
devolverá al interesado.

Art. 5.° Terminadas las obras, se 
presentaré certificación de los faculta 
tivos que las hayan dirigido, en la que 
se haga constar que aquéllas reúnen 
todas las condiciones exigidas en la 
licencia. Asimismo acompañarán, de
bidamente legalizados, los certificados 
de prueba de las calderas de vapor y 
motores de aire comprimido. Dichos 
documentos se presentarán al G<'ber- 
n i l civ 1 le l i P">v neta pir i qu - 
n spoi) j -i qu se vr ifiqm- la piuebi 

jiumb i i 1 i)- la Junta Confuí- 
HVude T-at- .-i, y si el ensayo fues * 
fivurable, m iced-r l i q) rtura del de 
qu 1 se trat-'. Q i 1 l i tnrinmantemente 
nr -hib1 lo, después de practicada esta 
piueba, eí introducir Vanante alguna

CAPITULO PRIMERO
Articulo 1.° Será obligatorio el 

e8tablecimiento del alumbrado eléc
trico para todos los treatros de esta 
Capital, quedando prescrito por com
pleto el de gas, que actualmente em
plean.

Art. 2.° Dentro del plazo de seis 
á contar desde la f jch > h o  qn * 

86 publique la Real orden aprob • t'e o» 
del actual reglainmto, h ibrá de que
dar hecha la instalación en tollos los 
cairos que funcionen en Maih i I, á 

cuyo ettieto el expresado plazo 8° dis- 
r,buirán en la forma siguiente: ep los 

dos primeros meses se solicitará ¡a h 

en los aparatos, máquinas y en el res
to de la instalación, sin cumplir los 
mismos requisitos que se prescriben 
para la concesión de la licencia.

CAPITULO II
Art. 6.° Los motores hidráulicos, 

los de gis, do aire comprimido y los 
de vapor destinados á mover las má
quinas dinamo eléctricas, asi como 
los generadores de vapor, se co ocarán 
en sitios aislados é independientes, 
y nunca, en locales accesibles al públi
co ó á los artistas.

Art. 7.° Los motores hidráulicos 
que s- eslabl 'Zcan mediante autoriza
ción de la Dirección del canal de Lo- 
zoya, se instalarán con arreglo á las 
proscripciones que la misma dicte, 
disponiendo sus desagües de manera 
que no causón perjuicios á las propie
dades colindantes.

Art. 8.° Los motores de gas podrán 
colocarse en sótanos abovedados con 
escaleras que permitan su fácil baja
da, ó en patios ¡cubiertos, pero siem
pre que unos y otros tengan la su- 
ñciente ventilación y corriente para 
dar salida á cualquier inga de gas que 
pudiera producirse, estableciéndose en 
su caso los ventiladores que fuesen 
precisos. Las tomas del gas que han 
de consumir los motores partirán di
rectamente de la tubería general y 
estarán provistos de su contador y 
llave de paso.

Art. 9.° Los motores Je aire com
primido podrán instalarse también en 
sótanos abovedados ó patios cubiertos, 
y se adoptarán todas las precauciones 
necesarias para evitar explosiones.

Art. 10. Los hogaies de las calde
ras de vapor habrán de colocarse pre 
cisamente en patios de bastante am
plitud, rodeados de muros de fábrica 
de ladrillo de 42 centímetros de es
pesor, como mínimo, y cubiertos por 
armaduras ligeras de cinc ó de cris
tales que puedan volar fácilmente en 
casos de esplosión; estarán además 
separados de las otras dependencias 
del establecimiento.

Podrá eximirse de la prescripción 
anterior á los generadores cuyo per
feccionado sisteuca no ofrezca riesgo 
de explosión á juicio de la Junta de 
Teatros.

Los depósitos de combustible para 
las calderas reunirán también con
diciones de aislamiento, y sólo se 
establecerán en sótanos cubiertos 
con bóveda de ladrillo ó pisos de 
vigas de hierro forjados al macizo. 
Las lumbreras de estos solanos es
tarán cerrados por medio de crista
les gruesos con reja y alumbrado 
fuerte y la puerta forrado con chapa 
de hierro.

Art. 11. Los conductos de humos 
de las máquinas de vapor se harán 

, de fabrica de ladrillo y las chime- 
i neas se construirán de este mismo 

material, con la sección y espesor 
necesarios, ó bien con tu herías de 
hierro aisladas de toda construcción, 
y se elevarán cinco metros por lo 
menos sobre los caballetes más altos 
de las casas inmediatas, en un radio 
de cien metros.

Art. 12. En los locales donde se 
| instalen estos motoies no podrán 
I encerranse objetos que embaracen 
I el paso é impidan circula, á su aire 
I dedor. D'chos locales reunirán sufi- 
I cíenles condiciones de ventilación 
I para evitar que su temperatura in» 
I L3rior exceda de 35° centígrados. 
| Todos los suportes de los órganos 

de trasmisión de movimiento se 
colocarán exentos de los muros, 
levantándolos directamente desde el 
plan terreno, á fin de evitar toda 
trepidación.

Sólo manejará dichos motores 
persona perita que responda de los 
accidentes que pudieran ocurrir por 
descuido ó mal uso.

El interesado se obligará á corre
gir cualquier incomodidad que diere 
erigen á quejas fundadas del vecin
dario ó dueños de las casas inmedia
tas, a-si como á cumplir cuantas 
prescripciones dicten las Autorida
des gubernativa ó municipal, para 
el ejercicio de la industria, y de lo 
contrario podrán ser suspendidas 
las representaciones, sin derecho á 
indemnización de ninguna clase.

CAPITULO III
Art. 13 La instalación de pilas 

eléctricas y acumuladores se verifi
cará en locales ventilados, y en el 
caso de emisión de vapores perjudi
ciales, se colocarán dichos aparatos 
bajo bóvedas de fábrica con chime
neas de tiro que lleven al exterior, 
y por encima de las cubierta de las 
casas inmediatas, los gases y vapores 
a la altura necesaria para que no 
perjudiquen á los vecinos. Los pro
duelos químicos destinados al en
tretenimiento de las pilas se insta
larán en sifos que no se hallen 
nunca á disposición de otro depen
diente que el encargado de usarlos.

Art. 14. Las maquinas dinamo 
eléctricas deben colocarse sobre 
plataformas bien secas, en perfecto 
estado de limpieza, elevadas sobre 
el suelo por macizos aisladores que 
impidan todo peligro á los depen
dientes enea -gadus del servicio. 
Estes serán obreros experimenta
dos, y en el local existirá un cuadro 
dendese hallen inscritas las precau
ciones que deban tomarse en el 
manejo de las máquinas:

Se evitará la acumulación de acei 
te y de polvo, y se i istalara un 
contador especial, bien sea sobre 
la máquina dinamo eléctrica ó en 
su proximidad.

Art. 15. Las máquinas dinamo 
eléctricas estarán provistas de me
canismos ó sistemas de regulación 
automáticos, que permitan corregir 
cualquier alteración en la corriente.

Art. 16 Los circuitos se compro
barán dos voces al dia, por lo me
nos, valiéndose de aparatos perfec
cionados que den á conocer las 
pérdidas que pudieran producirse.

CAPITULO IV
Art. 17. En el departamento de 

máquinas, los conductores estarán 
marcados y numerados, se estable
cerán además sólidamente y en con
diciones que faciliten la vigilancia.

Art. 18. Los conmutadores que 
se empleen para dirigir la corriente 
estarán construidos de manera que 
funcionen con rapidez y permitan 
abrir y cerrar el circuito, según con
venga.

Sus soportes serán de piedra ó de 
cualquier otra materia incombusti
ble y aisladora.

Art 19. El cuadro de agujas y 
conmutadores llevará un voltámetro 
y un amperómetro por cada circuito, 
y si fuese necesario reostalos regu
lares.

Art. 20. Formando parte del 
circuito, y sobre las dos ramas uni
das al conductor principal, habrá 
cintas, listas ó trozos de otro metala
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fácilmente fusible, á fin de que la , 
corriente se interrumpa si llega ó j 
tener una intensidad perjudicial. La 
conductibilidad de estos cortaci cui- : 
tos no excederá del 50 por 100 de 
la que tenga la materia de.que esté 
formado el circuito general. El am- 
perómetro de circuito comunicará 
con un timbre que avise inmediata- ! 
mente que la corriente excede de la ¡ 
fuerza normal.

Art. 21 Los pasos de un hilo • 
grueso á otro delgado estarán prote
gidos por los conductores fusibles, 
de que se ha hecho mención, con 
objeto de que no dejen pasar sino 
la cantidad de amperes, para la 
cual han sido calculados los hilos 
de los circuitos. Estos cortacircuitos 
se establecerán de modo que se 
hallen al abrigo de la humedad. 
Todas las juntas du-ben ser meca ni - 
ca y eléctricamente perfectas, las 
extremidades soldadas y rodeadas 
de una cinta aisladora.

Art. 22 ,Se calculará cada parte 
del circuito de modo que el diáme
tro de los hilos sea proporcionado á 
la corriente que le traviese y no 
exceda de. dos amperes por milíme
tro cuadrado de sección la intensi
dad de aquella corriente.

Art 23. El grado de fuerza elec 
tromotriz máxima de cualquier cir 
cuito no pasara de 1'00 voltas p úa 
las corrientes alternativa», ni exce 
derá dicha diferencia de potenciales 
de 200 voltas para las continuas, asi 
en los botones limites (bornes) de 
las máquinas, como en la entrada 
del teatro, si el foco de electricidad 
fuese exterior.

Cuando la electricidad se emplee 
como fuerza motriz, podrán aceptar
se potencias superiores hasta llegar 
á los aparatos de transformación, 
adoptándose las precauciones de se
guridad que en cada caso establezca 
la Junta de Teatros.

Art. 24. En este último caso, los 
dos cables conductores estarán pro
vistos de una aguja de derivación, 
por medio de la cual se pueda impe
dir automáticamente la entrada á 
corrientes cuya intensidad sea ma- 
yoi de 200 vohas, y asimismo se 
establecerán un voltámetro y un 
amperómetro. Los aparatos de que 
se trata se colocarán muy inmedia
tos á la abertura que da entrada á 
los cables en el edificio.

Art. 25. Todos los circuitos de 
alumbrado y de transmisión de fuer
za serán completamente metálicos 
y compuestos de hilos aislados, no 
pudiéndose emplear los conductos 
de gas, de agua ó de vapor, ni las 
partes metálicas de la construcción 
para completar el circuito.

Art. 26. Los conductores se re
cubrirán de um materia aisladora, 
que no sea susceptible de inflamar
se descomponerse, absorber hume
dad ó fundirse á una temperatura 
inferior á 65° centígrados, y el ais
lamiento alcanzará A 300 megahoms 
por kilómetro. Las molduras de 
madera que estén próximas á la 
corriente deberán hacerse incom- 
buslibles por medio de uaa disolu
ción de tungslato de sodio en agu^, 
ú otra preparación conveniente.

Art. 27. Los hilos y cables es
tarán sólidamente fijos, y separados 
unos de otros á OmO, 10 al meno«, 
para las luces incandescentes, y á 
OmO, 20 para las de arco. El espacio 
entre los hilos y las piezas metálicas 

de la construcción será de OmO, 60, 
á que el cable no esté protegido por 
medio de envoltur;^ de plomo.

Alt. 28. Los conductores que 
descansen sobre soportes aislados 
ó atraviesen muros, suelos ó tabi
ques, estarán protegidos por tubus 
envolventes de barro, porcelana, 
asberlo ú otra materia equivalente, 
sin que dichos-conductores se coló 
quei¡ unos sobre oíros, de manera 
que el agua pueda ponerlos en co
municación. Se lomarán precaucio
nes especiales para evitar acciden
tes mecánicos en los hilas ocultos. 
Los bolones límites quedarán siem
pre á la vista, á fin de evitar cual 
quier descuido del encargado de 
prender los hilos

Art. 29. Los hilos que estén al 
alcance del público se cubrirán con 
molduras de madera impregnadas 
en la disolución que expresa el ar
ticulo 26, y que permitan reconocer
los fácilmente.

Art. 30. Si estuviere fuera del 
teatro el foco de electricidad, no po
drán ser introducidos los conducto- 
lores más que por una sola abertu
ra.

CAPITULO V.
Art. 31. Las luces eléctricas se

rán de dos clases; incandescentes 
para las salas de espera y descanso, 
asi como para la de espectadores, 
galerías, cuartos de artistas, vara
les, rampas v esqueletos del escena 
rio, bateria de proscenio, foso y te
lares: y de arco voltaico exclusiva
mente para ia portada ó acceso ex
terior del edificio, y sólo por 
excepción en la escena, para produ
cir los efectos de la luz Drümond, 
que queda terminantemente prohi 
bida. .

Las lámparas de arco voltaico 
estarán protegidas por globos de 
cristal cerrados por su parte infe
rior: á la superior se adaptará una 
chimenea con rejilla metálica que 
impida la caída de las partículas 
de carbón en incandecencia, y to
das las partes de las lámparas que 
se hallen al alcance de la mano de
berán aislarse de las corrientes. Se 
lodearán por enrejados metálicos 
los globos y envolventes de cristal 
cuyos fragmentos pudieran caer 
sobre el público ó sobre el personal 
del teatro.

Sin perjuicio de la prescripción 
anterior, si hubiese nuevos sistemas 
que ofrecieren las mismas ó mayo
res ventajas que el de incandecen
cia, podran adoptarse, prévio infor
me favorable de la Junta de Tea- । ros.

Art. 32. La suspensión de las 
lámparas se verificará por medio de 
cables incombustibles independien- 
dientes de los hilos conductores.

CAPITULO VI.
Art. 33. Se tomarán las precau 

clones necesarias para obtener la 
debida regularidad en el alumbrado 
evitando toda clase de interrupcio
nes, y poniéndolo á cubierto de una 
extinción. A este fin, y por si se 
diera el caso de inutilizarse una 
máquina, durante las horas de ser
vicio, se emplearán máquinas de 
reserva, acumuladores ó cualquier 
otro medio conveniente; en la in
teligencia de que cada extinción 
que racionalmente hab.ere podido 
preverse, será multada por la Au
toridad gubernativa en 500 pesetas.

CAPITULO VIL
Art. 34. Prohibido por completo 

el uso <Ih | gis p<>ra el alumbrada 
de los teatros, -<e estabk-derá corno 
supletorio el de lámparas de acedf 
de oliva, colocadas en número su • 
íiciente para que ilumi-en la sah. 
escaleras, galerí s, ve-iibúlos v d ' 
pendencia^, de mo io que se distm 
guen perfectamente las salidas. Di
chas lámparas tendrán bombas de 
cristal claro y de cristal rojo las que 
marquen los diferentes puntos por 
donde pueda ev.xcu ir^e el teatro. 
Unas y otras se encenderán antes de 
la entrada del públic-), y permane 
coran encendidas hasta que»e deso
cupe enteramente el local.

El Gobernador de la provincia 
determinará el número de lámparas 
de alumbrado supletorio que deben 
colocarse en cada teatro, y en lugar 
que deben ocupar.

Art. 35. Queda prohibido que, 
para el servicio interior del esce
nario, los transpuntes, carpinteros 
y asistencias usen velas al descu
bierto, como hoy se verifica, las 
cuales se sustituirán por faroles de 
cristal fuerte, del sistema que em
plean los mineros, y que habrán de 
conservarse en bu en estado, casti
gándose infracción con la multa de 
10 á 50 pesetas.

CAPITULO VIII.
Art. 36. En los teatros donde se 

quiera establecer un sistema para la 
calefacción de la sala, escenario, 
cuarto de los actores y demás de
pendencias, podrán las Empresas ó 
! os p rop i eta r i os rea I i za r I o, s i e m p re 
que se ajusten á las prescripciones 
siguientes:

1 .“ La calefacción se verificará 
excluyéndose de todo punto la de 
gas. *

2 .a Los focos generadores de ca
lor se establecerán, á ser posible, 
fuera de los teatros, y en todo caso 
en sótanos abovedados ó cubiertos 
con vigas de hierre forjadas al ma
cizo, con paredes de fábrica de la
drillo y soldado de piedra. Dichos 
lócale* tendrán las suficientes con
diciones de ampli tudé independencia 
para lo que se elegirán sitios que no 
sean accesibles ni al público ni á los 
artistas, sino sólo á las personas que 
tengan necesidad de entrar en ellas 
como encargadas del servicio.

3 .a Los depósitos de combustible 
reunirán igualas condiciones que los 
locales anteriores, y tendrán el de 
bido aislamiento. Sus puertas se 
forrarán con chapa de hierro, y las 
lumbreras se cerrarán por medio de 
cristales gruesos, con reja y alam 
brado fuerte.

4 a Los generadores del calor se
rán precis ¡mente tubulares y de sis 
lema perfeccionados, que garanticen 
contra el riesgo de una explosión 
Irán recubiertos de macizos envol
ventes de ladrillo refractario y do
tados de manómetros, válvulas de 
seguridad, llaves de paso y demás 
accesorios.

5 .a Los tubos conductores del 
calor se dispondrán de manera que 
puedan ser visiblemente vg l ido* 
y conservados, prot^giéndol «s en 
los pasos de traviesas entiamadas y 
pisos, por tubos envolventes de b;l- 
ri o par a cortar todo contacto con la 
madera; iguales precauciones se 
emplearán en los aparatos de 
facción.

6 .a Los conductores de humo-; 
de los generadores comiinic-u^ 
¡hri'clameolp con omi «dnnb-np,.
11 ro C1 -ip-L ij da d<- fa h / । .p
ll", con ia se- ción \ e-p^». r u 
rios, ó con lubnrias de hierro h is í^. 
dos (h1, tod ¡ c-'ii-t'dcc ói), y qlle s. 
.-h-vp ¡prn np p.p h, 
sobre h>S -■--o dh | neis alh > íh. i.|s 
casas intneihataS eo un radio dn 
cien metro-, Qu -d । proh bi-lo e| 
acometer los hum 'S á las alcantari. 
lias ó atarjeas del edificio.

7 a En los incales donde se ¡ns. 
talen los generadoras no se ericet h . 
rau objrt"S que t mb uncen #1 
ó impidan cir-mlai- A su aheiladnr 
dichos locales reunirán suficientes 
condiciones de ventilación para evi
tar que su tenq-eratura exceda de 
35° centígrados. Sólo manejará los 
generadores y aparatos persona pe
rita que responda de los accidentes 
que pudieran ocurrir por impru
dencia ó descuido.

8 .a Las Empresas ó particulares 
se obligarán á corregir cualquier 
incomodidad que diere origen á 
quejas fundadas del vecindario ó 
duehos de las casas inmediatas, así 
como á cumplir cuantas prescrip
ciones dictaren las Autoridades gu
bernativa ó municipal para el ejerci
cio de la industria, y de lo contrario 
podrán ser suspendidas las repre
sentaciones, sin derecho á indem
nización de ninguna clase.

9 .a No se podrá establecer la 
calefacción en ningún teatro sm ob
tener antes la oportuna licencia, 
solicitándola del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, eique 
remitirá la intancia al Gobernador 
civil de la provincia para que, oida 
la Junta de teatros, resuelva lo que 
proceda.

10 . a  la solicitud de licencia se 
acompañarán losplanos del teatrocon 
la dispcsición de los focos de calor 
depósitos de combustible, conduc
tores y aparatos, y una Memoria 
descriptiva del sistema que piensen 
emplear, suscritos todos es’os docu
mentos por facultativo, legalmente 
autorizada. No podrán dar principio 
a las obras sin estar provistos de la 
licencia para ello, ni poner en prác* 
tica el sistema sin acreditar, me
diante certificación del facultativo 
quehubieie dirigido las obras, si 
éstas se hm ejecutado confirme á 
las prescripciones de aquella y pré- 
vio reconocimiento de la Junta de 
teatros.

ARTICULO ADICIONAL.

El Ministro de la G'^eniación 
hará extensiva la aplicación de es'e 
reglamento á lo* teatros de cada 
provincia, en el tiempo y 
conveniemes, teiiien lo en cuenla 
las condiciones y circunsiancias d 
cada locaLdad. L*

Madrid 30 de Marzo de 1888 
Aprobado — El Ministro de la go
bernación, José Luis Albaréda.

(GacetaMarzo}
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